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EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DTTCR/DV-009/10-19. 

CONVENIO ADMINISTRATIVO DE TOLERANCIA DE USO DE DERECHO DE VÍA ESTATAL, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y 
OBRA PÚBLICA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADO POR EL MAESTRO DAVID MIGUEL 
ZAMORA BUENO Y EL LICENCIADO GUILLERMO MANUEL BRAMBILA GALAZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO 
DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y DIRECTOR GENERAL JURÍDICO DE INFRAESTRUCTURA, 
RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA" Y POR LA OTRA PARTE, 
LA EMPRESA DENOMINADA "GAS NATURAL DEL NOROESTE, S. A. DE C. V.", REPRESENTADA LEGALMENTE EN 
ESTE ACTO POR EL  QUIEN ACREDITA SU PERSONALIDAD A TRAVÉS DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 14,354 DE FECHA 07 SIETE DE NOVIEMBRE DE 2017 DOS MIL DIECISIETE, 
PASADA ANTE LA FE DEL LICENCIADO JUAN ANTONIO ALANIS ROMO, NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 15 
QUINCE, DE LA CIUDAD DE GÓMEZ PALACIO, DURANGO, REPRESENTACIÓN QUE BAJO FORMAL PROTESTA DE 
CONDUCIRSE CON VERDAD, MANIFIESTAN QUE NO HA SIDO REVOCADA Y A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ "EL SOLICITANTE", MANIFESTANDO AMBAS PARTES SU 
VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

DECLARACIONES 

1.- "LA SECRETARÍA" a través de sus representantes manifiesta que: 

1.1.- Acude a la celebración del presente convenio, con fundamento en los artículos 36, 46, 49, 50 fracciones IX, 
XVIII, XIX, XXI y XXII de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 1, 2, 3, 5, 7, 14, 15 fracciones 1, VI, 
VII y XVIII, 16 fracción X y 26 fracciones XXI y XXII, de la Ley Orgánica del Poder ejecutivo del Estado de Jalisco; 
artículos 1, 5, 6, 9 fracción VIII, 11 fracciones IX, XI y XXXIV, 61 fracciones VI, VII y XLII, 65 fracción 111 y 68 
fracciones V, XI y XIV del Reglamento Interno de la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública del Estado de 
Jalisco. 

1.2.- Es de interés de la Presente Administración Estatal, regular y controlar las ocupaciones por particulares e 
invasiones. en el Derecho de Vía de la red carretera estatal, cuidando con ello el cumplimiento de la Ley 
Reglamentaria de Derechos de Vía en los Caminos Públicos de Jurisdicción Estatal. 

1.3.- Que a efecto de atender la solicitud presentada por "EL SOLICITANTE" (Anexo 1), se requirió a la Dirección 
General de Proyectos de Ingeniería, dependiente de esta Secretaría, para que previa visita de evaluación técnica 
dictamine sobre la procedencia de la solicitud señalada, emitiendo el dictamen número DGPl/033/2019 de 
fecha 25 veinticinco de enero de 2019 dos mil diecinueve. (Anexo 2). 

1.4.- Comparecen a la firma del presente instrumento en su carácter de Secretario de Infraestructura y Obra 
Pública, el Maestro David Miguel Zamora Bueno, lo cual acredita con el Acuerdo del Ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado de Jalisco; y el Director General Jurídico de Infraestructura, Lic. Guillermo Manuel 
Brambila Galaz, lo que acredita con el nombramiento respectivo expedido por el Secretario de Infraestructura 
y Obra Pública del Estado. 

1.5.- Para dar cumplimiento a los fines a que se refiere el párrafo anterior, dentro de su estructura 
administrativa, la Secretaría de Infraestructura y Obra Pública, cuenta con la Dirección General Jurídica de
Infraestructura, así como la Dirección de Tenencia de la Tierra, Convenios y Regularización, mismas que se 
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LA PRESENTE HOJA FORMA PARTE DEL CONVENIO DE AUTORIZACIÓN DE OCUPACIÓN DE DERECHO DE VÍA, POR SER TOLERABLE, LEB :A.DO 
ENTRE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA Y PÚBLICA Y LA EMPRESA GAS NATURAL DEL NORESTE S.A. DE C.V PAR LA BRA 
DOS CRUCES SUBTERRANEOS DE LÍNEA DE GAS NATURAL UBICADOS EN EL DERECHO DE VÍA ESTATAL DE LA CARRETERA 307 ATOT LCO -

Jalisco '" MIGUEL e, LOS KM.2<;, n, , 30,005 e, EL MUNICIPIO DE ATOT
D 

El AC rn, JAUSCD

r Página 1 d 6 

1

3



4

3



3



3



3



1

2






